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FECHA: Año 2025  

ACTIVIDAD: Informe Cumplimiento Política prevención de consumo de 

alcohol y sustancias Psicoactivas. 

PROCESO VINCULADO: Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

RESPONSABLE: Angelica María Losada Chicue. 

Psicóloga/ Esp Gerencia de la SST 

N.º de Licencia 1018 de 2023 

OBJETIVO: Presentar un informe de la implementación de la política de 

prevención de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas, 

que permita evaluar los resultados para implementar acciones 

correctivas que permitan promover estilos de vidas saludables y 

la prestación de un servicio de salud con calidad. 

 

INTRODUCCIÓN 

La Política de Prevención del Consumo de Alcohol y Sustancias Psicoactivas tiene como 

propósito promover ambientes de trabajo seguros, saludables y libres de factores de riesgo 

que puedan afectar el bienestar físico, mental y social de los colaboradores de la institución, 

así como el adecuado desarrollo de las actividades laborales. 

En cumplimiento de los lineamientos establecidos por la empresa y el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se desarrollaron acciones orientadas a la 

divulgación y sensibilización de dicha política, principalmente a través de procesos de 

capacitación e inducción al personal. 

El presente informe tiene como finalidad evidenciar las actividades realizadas no se da 

cumplimiento a la toma de pruebas de alcoholimetría de acuerdo con lo estipulado en la 

política debido a los cambios normativos que se presentaron durante el 2025. 
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

Durante el período evaluado, se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

 

Capacitación: 

 

Se realizó una jornada de capacitación dirigida a los colaboradores de la institución sobre 

la diferencia entre medicamentos y prevención del consumo de alcohol y sustancias 

psicoactivas, abordando temas como riesgos para la salud, impacto en el entorno laboral 

y responsabilidades individuales. 

 
Finalizada la capacitación se realizó el POST – TEST permite medir el nivel de conocimiento 

que los colaboradores una vez terminada la capacitación. Esto ayuda a identificar si el 

personal adquirir los conocimientos que se buscaba con el objetivo de esta. 

PREGUNTA RESPUESTA 

CORRECTA  

RESPUESTA 

INCORRECTA  

1. ¿Cuál es una diferencia principal entre medicación y drogas de abuso? 40 3 

2. ¿Cuál de las siguientes es una vía de consumo de drogas mencionada 

en la presentación? 
33 10 

3. ¿Cuál es un síntoma frecuente de la drogadicción según la presentación? 39 4 
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Inducción 

 

La política fue socializada e informada a los trabajadores durante el proceso de 

inducción, asegurando que el personal nuevo tenga conocimiento de las normas y 

lineamientos establecidos por la empresa. 

Durante el período evaluado, se incluyó la socialización de la Política de 

Prevención de Consumo de Alcohol y Sustancias Psicoactivas dentro del proceso 

de inducción al personal nuevo. 
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Se registró el ingreso de 114 colaboradores, de los cuales 93 recibieron el proceso 

de inducción, lo que representa un cumplimiento del 81,6% en la divulgación de la 

política. Este resultado evidencia un nivel de cumplimiento aceptable, dado que la 

mayoría del personal nuevo fue informado sobre la política. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusión  

Para el 2026 se debe actualizar la política enfocándola en actividades preventivas y no en 

la aplicación de las pruebas de alcoholimetría debido a que en la Resolución 1843 de 2025 

estipula que deben estar incluidas dentro del SG-SST, pero aplicadas por un médico con 

licencia en SST, es de resaltar que la institución no cuenta con un médico con licencia. 

 

 

 

Responsable del análisis: ANGELICA MARIA LOSADA CHICUE 

Profesión: Psicóloga / Esp. Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

No. de licencia de Psicóloga: 221937 

 No. de licencia en SST: 1018 

 

  


